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Conforme las constancias Nos. 47 y 49 de 23 y 24 de junio de 2020, respectivamente, 
pese a que se realizó la gestión administrativa necesaria para llevar a cabo de 
manera virtual la audiencia de trámite y juzgamiento programada para el día 26 de 
junio de 2020, no fue posible obtener un lugar para que los testigos ofrecidos por las 
partes involucradas, que no cuentan con medios tecnológicos, puedan conectarse a 
la audiencia. 
 
Asimismo, se advierte que el apoderado judicial de la parte demandante solicitó el 
aplazamiento de la diligencia por medio de memorial dirigido al correo electrónico 
institucional del despacho debido a las circunstancias mencionadas.  
 
Por lo anterior, en aras de salvaguardar el debido proceso y procurar la 
comparecencia de todas las partes y sus testigos a la audiencia prevista por el 
artículo 80 del CPTSS se reprogramará la misma y se fijará para tal fin el día 
VIERNES DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), A PARTIR DE LAS 
OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA.  
 
Por Secretaría realícese la gestión que corresponda a fin de que la totalidad de las 
partes y los testigos puedan acudir de manera virtual a la audiencia programada.  
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